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Sería del caso entrar a avocar conocimiento de la demanda formulada, sino fuera 

porque se advierte la incompetencia de este despacho para asumir el 

conocimiento del asunto en razón a que no supera el rango de la mínima cuantía, 

toda vez que en esta causa realmente al aplicarse la regla general de 

determinación del quantum (núm. 1° art. 26 CGP) se tiene que la sumatoria de 

las pretensiones es de $28.404.412,97, valor que no supera los cuarenta (40) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, siendo incompetente este estrado 

para conocer el asunto, máxime sí la vía procesal seleccionada por la libelista es 

de aquellas que procede en única instancia. 

 

Sobre el particular, en esta urbe fueron creados juzgados civiles municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple por disposición del Consejo Superior 

de la Judicatura a partir de los Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 

de 2015, PSAA16-10506 de 20 de abril de 2016 y PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018, despachos a los que les corresponde conocer la presente causa 

por ser de mínima cuantía, en consecuencia, se deberá rechazar la demanda 

para ser remitida al reparto de aquellos para lo de su competencia (art. 90 ib.). 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso MONITORIO instaurado por 

INDUSTRIAS DIMALTA LTDA contra TUBOSA S.A.S. por falta de competencia 

por razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITASE el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para 

que el asunto sea repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

Estado No.55 del 10/08/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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